
Nnm. 6 . miércoles 18 de enero de 185^. 6 cuartos.

E ste periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la  imprenta r/e Herrero y  P e 
e/ron calle mayor numero 45 á  
6 rs. a l  me <, 1 5 por trimestre 
y  54 tmr ano llevado á  casa dé
los seriares suscri/orcs, ú quienes se 
¡es darán gratis los Suplementos.

Se admiten suscriciones para  
fu era  de esta capital á  1 0  rs, 
mensuales, 17 por trimestre, 5 ai' 
ñor seis meses y  1 0 0  por ario, 
franco de porte«

L as reclamaciones oficiales se 
harán a l Sr. Gefe político; y  Jos 
articulas y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la redacción serán  
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
D E ESTA PROVINCIA.

Circular número 4 .

E s tan d o  en  con trad icc ión  las circulares i n 
sertas en  el boletín  oficial n úm ero  ó  de esle 
g o b ie rn o  político y d ipu tac ió n  provincia l  que 
p rev ien en  el t iem po  en q u e  deben re m it i r  las 
cuentas atrasadas de propios, pues la 1? seña
la para verificarlo u n  mes contado desde la 
fec lu  de su p u b licac ión ,  y la 2 } le c ircuns
cr ibe  por los dias del presente; lie dispuesto 
se esté á lo m andado  por la E xcm a. d ip u ta 
c ión  p rov incia l  en  su citada circular.

Lo q ue  hago saber á los alcaldes y  a y u n 
tam ien to s  de  los pueblos de esta provincia pa
ra  su p u n tu a l  cu m plim ien to .  Dios guarde á
V V .  m uchos años. A lbacete  17  de enero de 
18 o 7—M a n u e l  B ray .

Circular número ó.

Si b ien  en  la adicción de mi c i rcu la r  de
2 o  de d ic iem bre  ú l t im o  dirig ida á los ex-sub- 
delegados de protección y seguridad pública de 
los partidos de esta provincia  prev ine  á estos
la rem isión de estados de los documentos que
hu b iesen  quedado ex is ten tes  en los pueblos de 
la com p ren s ió n  de su ju r isd icc ión  por fin de 
d ich o  mes, para q ue  la sección de con tab il i
dad formase el com peten te  cargo á cada uno  
de ellos: h ab iendo  rec ib ido  poco hace de la 
co n tad u r ía  general del m in is te r io  una remesa 
de docum entos para el servicio del co rrien te  
añ o  y notado  que  estos h a n  variado  en la 
form a de  su eslension á los an tiguos  que hay 
ex istentes, por efecto de la reforma que  se es
tá  p rac t icando  en el ram o para ponerlo  en 
a rm o n ía  y u n ió n  con nuestras ins ti tuc iones  
actuales; m e veo e n  el caso para ev ita r  que  
docum entos  de varias im presiones y  fórmulas,

c ircu len  por la provincia  causando a lgunas  es-  
torsiones y disgustos especialm ente  por la cla
se de pasaportes y  pases de seguridad, de va
r i a r  aquella disposición reduciéndola  á  las r e  
glas siguientes.

T a n  luego como los alcaldes constituc iona
les rec iban  la presente c ircu la r  p rev en d rán  á 
los depositarios del año p róx im o  pasado re m i
tan  desde luego d los jueces de pr im era  i n s 
tan c ia  las cuentas  de productos y gastos de la 
adm in is trac ión  de su periodo co n  las resultas 
que  queden  en  papel y metálico, recogiendo el 
correspondien te  resguardo, no debiendo  ser obs
táculo  el que ya lo hubiesen hecho  de las 
cuentas  para que se verifique el de las exis
tencias de papel, pues que  las estinguidas su la- 
delegaciones al t iem po  de re m i t i r  la genera l  
del "partido , deben hacerlo tam b ién  de sus r e 
sultas de papel y metálico.

E n  el caso de q ue  algunos pueblos h u b ie 
sen expendido en lo q ue  va del presente mes 
algunos docum entos de los a n t ig u o s  existentes, 
al” t iem po de en trega r  los restantes, lo debe
rá n  hacer con u na  dem ostrac ión  de los q u e  
hay an  sido para  la buena  com probación  de lo 
q ue  arrogen sus cuentas, sin  o lv idar, q ue  sus 
valores deben im porta r los  en  el p r im e r  estado 
m ensual que rem itan  en el presente año, es
presando por una  nota a su final el n u m e ro  
de aquellos q ue  se hayan  expendido; deb ién 
dose e n ten d e r  igualm ente  esta medida con los 
q ue  h a n  sacado papel a n t ig u o  en  este mes, 
con la d iferencia  q ue  este debe vo lve r  á la 
sección de contabilidad y aquel rem it i rse  á los 
encargados de protección y seguridad pública.

E n  consecuencia  de lo d icho las justic ias 
se abs tendrán  de espedir n in g ú n  do cu m en to  an 
t icu o  y para  ello p rocu ra rán  inm ed ia tam en te  
hacerse con el n ú m ero  q ue  necesiten de los 
nuevos, m edian te  sus respectivos pedidos; p rocu
ra n d o  en érg icam en te  se lleven á efecto las ó r 
denes y disposiciones espedidas por el ram o y 
q u e  consti tuyen  parte  del a rreg lo  y buen  o r
den de los pueblos para q u e  estos se persua
d an  que  la r e t r ib u c ió n  q ue  exige el gobierno 
por los docum entos q u e  espide es compensada 
con la protección q u e  les d ispensa e l  r a m o
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bien persuadidos que sus productos están apli- es el objeto del gobierno escitar d e lm o d o  mas 
Cados á las atenciones del erario y que su decidido el celo y la actividad de A, ^  
menoscabo debe resultar de falta ó vacio en  que por su parte con tr ibuya  á que  la ptea 
aquellas que siempre deben suplirlas los puc- anunciada tenga la mas completa realización. 
Idos, Finalmente, evito otras reflexiones que El gobierno se propone con c lu ir  la g u e r r a c i -  
corroboran la necesidad de que á este ramo se vil en el mas corto piaron y á la vista del 
le dé tola la actividad posible para que pro- estraordinario denuedo de nuestras tropas es- 
du^can lo que deben sus arbitrios confiado en pera con segundad q ue  el te rm in o  de una 
que la justificación de los actuales alcaldes cons- lueba tan atrox y lunesta  llegará m uy  en bre- 
titucionales nada me dejarán que desear en el ve; pero en operaciones de esta clase nada
particular, Albacete Ifl de enero de Id ú 7 ,^  se bace sin recursos, v los que reclama un  
hfanuel B ray .^eñores  alcaldes constitucionales, plan general de ^campaña son de m ueba c o n -  
encargüdos del ramo de protección y seguridad sideración y monta. Un solo e s lu e r r o d e  nues-  
pública de esta provincia, tra parte y el t r iu n fo  mas completo vend rá

á traernos la pa^ y la prosperidad de que
tanto necesitamos, A, ^  que  ba prestado t a n -  

Eor el ministerio de la gobernación de la tos y tan im portantes servicios á la causa de 
península se ba com un icadoáes tegob ie rno  po- la , l ib e r ta d ,  conocerá desde luego la gravedad  
htico con fecba fl del actual la real orden s i-  y urgencia del que abora  debe co ro n a r  todos 
guiente, ^  anteriores, y el gob ie rno  de Al, ^

^El ^r, secretario del despacito de hacienda complace con la seguridad antic ipada de q ue  
me ba comunicado con feeba ^  del com ente  A, lá, por s o p a r t e  aprovechando todas las ven
ia real orden que sigue.^A los intendentes del tajas de su prestigio y de su au toridad  c o n 
reino be diebo con fecba U  de este mes lo tribuirá á que se re ú n an  los fondos ó in te re -
que sigue,^La invencible Bilbao se solvó; y ses necesarios para la g rande  em presa, cuyos
id gobierno de fL Al, que vé comentar el resultados deben consolidar para s iem pre  n u es -
^no con el anuncio de un triunfo tan insig- tras instituciones, el trono legitimo y la q u ie 
re, presagia una sucesión de venturas para tud y d ie b a ,c o m u n a  ,
a causa nacional. El beróico ejército del va- Lo que me apresuro  a m an ifesta r  á los
lente general Espartero disipó las bordas fac- pueblos de esta p rovincia  esperando del celo 

diosas, que huyendo despavoridas todo lo per- y patriotismo de sus autoridades m unic ipa les  
tieron, artillería, parque, víveres, municiones, esciten el de sus conciudadanos p o rc u a n to s  m e 
rmados, La gaceta extraordinaria de bov, de dios esten á su alcance, a fin de que  se vea- 
que incluyo ejemplares, enterara á A, de lice el empréstito  de la cuota respectiva que 
tan importante victoria^EI ejercito cum pliosu  b s  está asignada en el rep a r to  de dieba c o n -  
^eber, nosotros tenemos que cum pbr el núes- tribucion,
tro, qne es procurar que nada le baga falta Dios guarde á A^A, m uchos a ñ ts ,^  A lb ace -
para qne asegure de una ve^ la felicidad de te 17 de enero de 1Bó7,^AIanuel B ray ,

 ̂ nación, A tantas hazañas no se pm d eco r-  
responder sino con esfuerzos glandes, estraor-
^marios, asombrosos,^Enel mes que boy da ^ E U B E T A R tA  D E  LA A U D I E N C I A  T E R -  
prmeipin debe concluir la recaudación de la mromx^, mt AEmvpnaE,
anticipación de dos cientos millones de reales, , ,

n patriota como A, ^  no necesita estimo- Este superior t r ib u n a l  ba observado con
os ni indicaciones de lo que deba hacer. El sumo disgusto que en  las causas civ iles y e n 
correo qne conduzca la respuesta á esta comu- mínales que se rem iten  al mismo, po r  los^u^- 
ncamon traerá la noticia de haber entregado gados de primera instancia  del te r r i to r io  se 

 ̂ al comisionado del banco la cantidad omiten en muchas estam par los interesados sus
l ^ d d e  para ser remitida al ejercito, respecitvos derechos á con t in u ac ió n  de os au 

el ^ ^  ro , ,  ^  ___los u ro d u e e n c o -A ^  t ^  ^  ^  completará tos, diligencias y escritos que  los "
i n d i c a d o r a s  ^  ^ ^  remesa por el medio mo está mandado por el r e g l a m e n t o  1^

^ , del cupo de esa provincia. Invoque nal. En su consecuencia ba tenido tt b
v no^ patriotismo desús  habitantes dar prevenga á A A , como de su o rden  supe-
eobi defraudadas las esperanzas del r ior lo ejecuto, que vijilará a te n ta m e n te  para

 ̂ ^ ̂  serán infructuosas las gestiones de aplicar una severa corrección al q ue  bien en
so  ̂ ^  preciso hacer un esfuerzo inmen- esta parte tan  esencial para que  resa l le   ̂ pu 
lo i ^oger e l l ru to  de tantos sacrificios, ^o- re^a con que debe adm in is tra rse  la justicia, 

y  ̂ ^ ^ ^ u rse  el que no sea buen español, como en cualquiera otra de las obligaciones
 ̂ voluntad decidida n o b a y  obs- impuestas en el citado reglam ento  y qtm ex ts -

t t r o r ^ t  del amor á la patria, el tan vijentes, cometa la mas ligera om is ión , O
nosiD ^  | |  y de la libertad, hay tm- descuido, tanto mas crim inal cuan to  q u e  ya
nar  ^  ^ orden lo traslado á A, E, ba transcurrido bastante tiem po para q ue  los
de y por si recibiendo las jueces hayan podido penetrarse  bien de todas

estima conveniente prevenir á las sus disposiciones y de lo im p o r tan te  q ue  es
p nes provinciales que c o o p e re n c o n lo s in -  su mas esacto cumplimiento,

tem an tes  y demas gefes de la hacienda pu- Dios guarde á AA, muchos cños ^ d u re ^
i ica a la mas raptda reunión de medios efec- I I  de enero de IBo7,^ L u is  A i c e n , s e ñ o r e s

i^Bos para acudir a la cumplida asistencia del jueces de primera instancia de la u r o v m c i a  de
v aben te  ejercito  español, A lbacete,

A l  transcribirlo á A , ^ ,  de orden de
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D 1D U T A U 1 0 N D R G A 1N U L A L D E  A L B A C E T E

E ircu la r ,  c ab ién d o se  dirigido á esta d ipu
tac ión  ei sub-inspector  de la milicia nacional 
de la provincia  manifestando la imperiosa ne
cesidad con que se exige la nueva forma que 
se ba de d a r  á este cuerpo por las vigentes
disposiciones soberanas, para ponerlo e n p e r le c -  
ta arm onía con el actual régimen constitucio
nal,  y deseando aquella que esta clase de cuer
pos destinados á servir de apoyo á la liber
tad, á la seguridad y tranquilidad pública, pue
da llegar al estado de perfección que exige el 
Ín teres  de estos objetos por medio de la o r
ganización mas conveniente  y por el aumento 
del m ayor  núm ero  posible de milicianos, ba 
resuelto! ^ u e  los ayuntamientos de todos los 
pueblos de la provincia sin escepcion alguna, 
procedan á r e a lz a r  el alistamiento de los tu  
d tv iduos q ue  deben ^er comprendidos en la 
milicia nacional, según l o d i s p o n e e l  reglamen
to de las Eórtes de 2Ú de p tn m  de 11122 es
p e c i l t c á n d o e n é l  l o s q u e s e d e c l a r e n  mtbcta
nos para bacer el servicio los que por no 
p r e g a r l o  vengan obligados al pago de la con 
^ n a c i ó n  mensual, que en el mismo se espre-

y U que á cada uno se le señalare. De 
alistamiento, que deberá p ra c t i c a r s e c o n la s  

olemuidades que apetece la dicba soberana re-
^esoluciom B ^  el preciso térm ino  d e o c b o  
lias c o n t a d o s  desde el recibo de esta circular,
ê rem it irá  á esta diputación un  testimonio ó 

c o p i a  literal para la formación del espediente 
g e n e r a l ,  y otra igual al sub-ins^ector de la 
milicia nacional de la provincia  á cuyo cargo 
inm edia to  se baila encomendada la organiza
ción de estos cuerpos; teniendo presente c u e s 
ta Operación la derogación de los artículos 21 
y fL de la ordenanza de 11122 y todos los 
demas que  bacian relación á la división de 
aquella en  legal y vo luntaria , como lo a n u n 
cia la c ircu lar  de la inspecion ^general de la 
m ilic ia  nacional del reino, que á continuación 
se estampa, i

^ Inspección general de la m ilic ia  nacional 
del r e tn o ,^ U i r c u lo ,^ A lé m a s  de lo p r e v c n id o e n  
losdeCretOS de las c o r te s d e  I H y  211 de no v iem 
bre  q u e  be trasladado á A, por m i s c i r c u -  
lares de 1^ del mes an te r io r  y Ifj del cor 
r i e n t e ,  relativos ambos al m e jo r y  mas p ro n 
to  arreglo  de la milicia nacional, las cortes en
la sesión d d  once del co rr ien te  ban  tenido á
b ien  derogar el art,  21 y H1 de la o rdenan
za de 11122 y todos los demas que bacian re
lación á la d iv isión de la milicia nacional en 
l e g d  y voluntaria; pues verificada una ve^ la 
calificación que  prev iene  el art, U  del decre
to  de I B d e  noviem bre  todos los individuos que 
per tenezcan  en  lo sucesivo á la milicia nacio
nal merecen la confianza de la patria; y ya
desaparece la denom inación de legal y volun
ta ria ,  no quedando por consecuencia mas que 
m ilic ia  nacional local. Lo que digo á A , 8,
p i r a  su tn t e l i g e n c i a ^ y  cumplimiento. Dios 
guarde  á A , muebos años, Aladiid 14 de
d ic iem bre  de IBoorülo^é de la l le ra ,^H e-
ñ o r  sub-m spec to r  de milicia nacional de A lba
cete, L o q u e  transcribo  á A E, para su cono 
c o m e n to  y para  gob ierno  d é l o s  pueblos, Dios

guarde á A, E, muchos años^ Albacete 14 
de enero de 1Bi57,^EI su b -in specfo r,^^ebastian  
A elasco,^Excm o, lar, presidente y d ipu tac ión  
provincial de Albacete,^

Lo que digo á AA, para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á A A , m uchos 
años, Albacete y enero 111 de IB óL ^U , D ,^  
Alanuel Bray,^D, A, D, L, D ,^A aler tano  De 
r ie r  y A a lle jo ,^ e ñ o re s  p residente  y a y u n ta 
mientos constitucionales de esta p ro U n c ta ,

dunta  de E r a g e m c im  de Edif ic iosy  efectos 
de conventos suprimidos de la provincia de 
A lurc ia^A un  arreglo á la real orden de 2H 
de octubre último y á las indicaciones hechas 
por la superioridad en  circu lar  d e l á d e l p r ó c -  
simo pasado, acordó esta dunta  en  sesión de 
ayer  que se saque á  publica subasta por el 
te rm ino  de tre in ta  dias, contados desde la fe
cha de este anuncio, la venta de lasHH c a m 
panas que ecsisten en los conventos sup r im i
dos de esta provincia, según las notas rem iti
das por el ^ r ,  com isionado principal de a r
bitrios de amortización que estarán de m a n i
fiesto en la casa administración de rentas un i
das, donde se adm itirán  las proposiciones que 
se hicieren duran te  dicho términos por el s e 
c retario  de la misma jun ta  desde las die^ de 
la m añana á las dos de la tarde, bajo las c o n 
diciones siguientes,

U  Las posturas h an  de ser á d inero  me
tálico y aun tanto  por arroba castellana del 
metal de dichas campanas,

2  ̂ E l  rematante tomará tam bién  todo el 
h ierro  que tengan en sus caberas, badajos, per
nos tirantes, e tc , ,  abonándolo, con el valor 
del metal de aquellas, al precio corrien te  de 
su c l a s e  se^un resulte de certificaciones ó de-  
c la ra c io n e s^ d e  los corredores y tra tan tes  de 
yerro, stn perjuicio de las modificaciones q u e  
la ju n ta  estime justas.

Las caberas de maderas de dichas cam 
panas se henderán separadamente en clase de 
leña ó como mejor convenga,

4^ Las posturas y mejoras a las c a m p a d  
ñas se adm itirán  solamente con relación á su
peso,  ̂ , B

ód No tendrán cavtda las propostetones
limitadas á un  número determ inado de a r ro 
bas de metal, sino  estensivas á todas L s  c am 
panas de la provincia; y las que se hicieren
serán por escrito.

El rem ate  sera uno solo, sujetándose á 
la aprobación de 8, Al, según está prevenido, 
el cual se verificará en la intendencia el día 
después de pasados los treinta de este anuncio; 
que  será el dos de febrero próximo á l a s d i e ^
de su m añana,

^  Este remate no causara gasto alguno, 
pues se hara de oficio por la ju n ta  y su s e 
cre tario  que lo autorizara, y solo tendrá  que 
pagar el com prador la escritura  de fianza de 
quiebra , que deberá p resentar  en  el acto del 
rem ate  á satisfacción de la jun ta .

Antes de concluir los qu ince  dias des
pués de rec ib ir  la aprobación de AL, el 
comprador elegirá los que  guste para en tregar
se de las cam panas y del hierro, y lo avisa
rá  al sec re ta r io  á fin de que dando c u e n ta á
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^ ím n ^ a ,  d e te rm in e e s ta d a  com isan  que pro- 
^ e n c ia r á e l  peso; cuyo valor se pagara ^ m e 
diatam ente sin espera n i descuento,

A  para noticia de los Imitadores se inser
ta  este anuncio en el boletín oficial de esta 
provincia, rem itiendo rogemplares á las otras 
de la nación para su m ayor publicidad,

Afurcia O de enero de fBo7,-,doaqutn Ro- 
d r ig u e ^ ^ F o r  acuerdo de la ju n ta ,^b e rm in  Gam- 
p r l l o ,^ r io ,

IZARTE NU UF^GIAL.

Ñ U TA , La avundancia de  materiales que 
hasta ahora hemos tenido aao han permitido 
insertar en nuestro periódico los donativos-he
chos en esta provincia; pero se tran  insertan
do á la mayor brevedad,

de fcv 4echoven
^  de Ferc^ en enero dffmm, p e r

D  duan A ntonio D quierdo, capitán
de la m ilicia nacional y re s id e n te
del ayuntamiento constitucional „1 2 D ,

D, losé A alentin  Eopen, teniente a l - ^
calle,,,, ,„,„^............................... -  ^

D, Afatias Urtega, regidor...............  ^
D, Benito Albare^, idem..................   ^
D, Ramón Rodenas, idem..............— ^  ^
D, Gines García Afartine^, procurador ^

del común  ................    ^

provincial.................   ^ma
D, Antonio Florencio Alohna, cura ^

^      ̂  ̂ ^ ^ ^
D, Genaro Eope^, diácono .............  ^
D, Antonio A fa r in , - , ,— .................... ....
D, Dascual Eopex  ...........................
^u an  Eope^ Eope^,,- ^
Nicolás Navarro.................. - ...............    ^
Inan  Afateo G ard a ....................................  , á
Felipe EopeB;-....................................... F
Francisco G ard a  Famayo................... , - D
Gil Tamayo...........................................   ^
Andrés Rodenas,,,,,,,— ....... —̂ ^
Victoriano Alartine^  ....................
Francisco Eecequi...................... - ..... -^--7

Fere^ 17 de diciembre de 1Bóh,-Gtl T a -

N U TIG IA ^ DEL R EIN U ,

^  2e ^ d ^ r o , ^ E l  preten
diente s e h a l l a  atacado de una angina, ta cual 
y la cruda estación, y 1^ drtstes ^
han o b h g a d o á  s u f r i r t r e s  sangrías, Aduy at 
propósito han llegado para sacar al s a n o  va- 
ron de tan amarga situación los eficaces so
corros que le ha traído Gome^; y a la ver
dad ninguno mas adecuado para el soberano y 
para los ejércitos de la generalísima virgen de 
los Dolores q u e l o s ^ O á  1^  furibundosy  
rollizos frailes y curas, que entonarán el 
áar Af^fer á la generalísima, y el A f^erereal 
afligido principe rodeados de otros lootl hoja
lateros, infieles empleados, androjosos y esque
letos ambulantes, que han sido el fruto que

bt producido la espedicion á das Andalucías, 
tandeeantada por la gaceta de Uñete,

A pierna rfe ñr ^ ronfero

Remos recibido periódicos y corresponden
cias, cuya fecha alcanza hasta el ó del actual; 
y d e  ellos tomamos los siguientes detalles! que  co
mo dice muy bien el Úmfmeñr de fcv Pmmena, 
son poco conocidos y de bastante Ínteres,

„EI desorden, la desmoralización se ha apo
derado de los carlistas; en todas partes batallo
nes enteros se niegan á obedecer sus gefes, ale
gando por motivo el estado de la miseria en  
que se encuentran hace ya muchos meses.

Escriben de R em an í ,  que un batallón de 
facciosos dé los titulados chap^lchuris, entera
mente desnudo y descalro, sin capotes, y d e 
biéndosele parte de sus sueldos, amenazo suble
varse, y se oyeron los gritos dennrenemov ^ r -  
nates, m m dinero fFróu fu Reñmf
cuyos gritos se repitieron varias veces. El co
mandante creyó de su deber reunir el batallón 
para castigar los principales motores d e ld eso r -  
den; y en el momento que maamlo a los amo
tinados separarse d é la s  filas para quintarlos, no 
oyó mas que un grito en  toda la linea, y el 
batallón permaneció inmóvil, repitiendo las vo
ces antes dichas. Acudió el general G uivela l-  
de, y arengándolos les pregunto que querían , 
á lo que ellos respondieron; ^general, nos ha
llamos en la mayor miseria, y no queremos 
servir en este estado,^ Guivelalde les prome
tió dinero, zapatos cuanto quisieran, y ^con eso 
logró apaciguarlos, habiéndoles sattslecho poco 
después sus haberes,

„ E n  toda la linea de f ru n  á D u ra n g O  fal
tan municiones y dinero. Eos principales ge
nerales del pretendiente debieron reunirse el 
211 en Durango, eon objeto sin dttda de 
parar el golpe que han sufrido  en Bilbao, 

U n a p o rc io n  de yagos que se hallaban en Du- 
ra n g o y  en las inmediaciones de Bilbao, y que 
contaban en trar  en la pla^a del 2 d a l  2o, s e e n -  
cuentran ahora en la m a y o r ^  desesperación, y se 
mueren muchos de frió y de hambre,

A N U N U R ^ ,

Ea persona que guste hacer postura para  
el arriepdo del poro con el yelo que contie
ne y asciende á hflflfl arrobas, cuyo re
mate, habiendo oferta competente, se celebrará 
en esta capital el dia ^1 del corriente  mes, 
podrá acudir á la secretaria de la real socie
dad económica de la misma al cargo de Don 
Benito Eopex Enguidanos, donde está de m a
nifiesto el pliego de condiciones acordadas por 
dicha sociedad.

Radiándose vacante el magisterio de p rim e
ra educación de la villa de sa lo b re  de esta 
provincia c o n la  dotación de su clase; los que  
aspiren á dicha pla^a podrán d ir ig ir  sus soli
citudes al ayuntamiento de la misma por el 
término de nn mes.
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